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SANIDAD
El Ministerio y las comunidades autónomas acuerdan prohibir el uso de los ‘e-cigars’ en centros 
educativos, zonas infantiles, medios de transporte y cualquier sede de la Administración

Coto al ‘vapeo’ de cigarrillos electrónicos 
En el tema de los cigarrillos elec-
trónicos, una vez más, el mercado 
ha sido más rápido que la legisla-
ción. Con más de 1.200 puntos de 
venta en nuestro país (según datos 
del propio sector), Sanidad y las 
comunidades autónomas acorda-
ron ayer por primera vez en el 
Consejo Interterritorial de Salud 
establecer restricciones al uso de 
estos dispositivos tan de moda. Los 
e-cigars no podrán consumirse en 
centros educativos, zonas infanti-
les, edificios de la Administración 
Pública, servicios de atención al 
ciudadano o transporte público. Su 
venta, consumo o publicidad dirigi-
da a menores también queda 
prohibida en virtud de la actual ley 
antitabaco (que restringe incluso 
los cigarrillos de chocolate). 

El Comité Nacional de Preven-
ción del Tabaquismo (CNPT) ha 
reconocido que la medida es un 
avance, «un paso adelante», como 
decía a EL MUNDO su portavoz, 
Francisco Camarelles, al poco de 
conocer la decisión. Sin embargo, 
Camarelles reconoce que la medi-
da «se queda quizás un poco corta» 
y ha instado al Gobierno a ser más 
ambicioso y regular también otros 
aspectos colaterales de estos dispo-
sitivos, que siguen en un limbo ju-
rídico, como su composición o si 
pueden usarse para dejar de fumar, 
algo que no ha quedado demostra-
do por ahora claramente en los es-
tudios científicos. 

Más crítico con el Ejecutivo se 
ha mostrado el presidente de la Or-
ganización Médica Colegial 
(OMC), Juan José Rodríguez Sen-

dín, que ha pedido que estos vapo-
rizadores se incluyan en la actual 
ley antitabaco y se les apliquen las 
mismas restricciones que al tabaco 
convencional. «No podemos justi-
ficar excepciones, es igual de tóxi-
co que el tabaco», declaró a la 
agencia Efe. Fuentes de Sanidad 
explican que «no se descarta ir 
más allá si todos los grupos parla-
mentarios están de acuerdo». 

La desregulación de estos dis-
positivos (que liberan vapor de ni-

cotina a través de un proceso de 
calentamiento electrónico) no es 
un problema exclusivamente es-
pañol. En Europa, la nueva direc-
tiva comunitaria sobre tabaco que 
entrará en vigor en 2016 equipara 
los e-cigs a medicamentos sólo si 
el fabricante invoca propiedades 
terapéuticas para dejar de fumar, 
según explica el CNPT en su últi-
mo informe: «En el resto de los 
casos, seguirán siendo de venta li-
bre y sin controles externos [salvo 

en lo que respecta a los menores]. 
Todo indica que el grueso de la re-
gulación quedará en manos de los 
estados miembros». También en 
Estados Unidos, la poderosa 
Agencia del Medicamento (FDA 
por sus siglas en inglés), que tiene 
las competencias en materia de ta-
baquismo, prepara un dictamen 
antes de fin de año. 

En EEUU, como aquí, son mu-
chas las voces preocupadas por el 
perjuicio que pueden suponer es-

tos cigarrillos en la lucha contra el 
tabaco. Además de los posibles 
efectos para la salud por su conte-
nido en nicotina y otros tóxicos 
(como nitrosaminas o metales pe-
sados), los expertos temen que su 
uso sea la puerta de entrada al ta-
baco de miles de jóvenes y que di-
ficulte su abandono a quienes es-
tán tratando de dejar de fumar por 
la imagen que transmite de norma-
lización del gesto de fumar. 

Tanto el CNPT como la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) 
o algunas comunidades autónomas 
(como Cataluña) sostienen que 
mientras no se clarifiquen bien sus 
riesgos, los sanitarios deberían de-
saconsejar su uso a sus pacientes, 
sean o no fumadores. 

El sector, en cambio, apela a una 
cuestión económica y recuerda que 
los vaporizadores de nicotina fac-
turan en España 18 millones de eu-
ros al año y dan empleo directo a 
2.600 personas. «Estamos de 
acuerdo con que se prohíba en co-
legios, hospitales y centros de sa-
lud», declaró Manuel Muñoz, pre-
sidente de la Asociación Nacional 
del Cigarrillo Electrónico a Europa 
Press, «pero no entendemos que se 
prohíba en otros sitios públicos».
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do el cuello, como lo haría un lazo, 
un cinturón, o cualquier otro objeto 
con el que se le pudiera haber es-
trangulado, «sino que aparecen en 
diferentes partes de manera discon-
tinua, y corresponden con las pren-
das que llevaba puestas». 

Sin embargo, el periodista Fran-
cisco Pérez-Abellán, que promovió la 
primera autopsia de la Comisión 
Prim en la Universidad Camilo José 
Cela, intervino ayer en la rueda de 
prensa para defender que las marcas 
en el cuello sí son compatibles con 
un estrangulamiento a lazo, y tachó 
los resultados del nuevo análisis de 
«equivocados» y «frívolos». Además, 
Pérez Abellán acusó a los autores del 
estudio en la Complutense de haber 
«prohibido» la presencia en la rueda 
de prensa de María del Mar Robledo, 
la forense que llevó a cabo la prime-
ra autopsia. Preguntada ayer por es-
te periódico, Robledo defendió su 
trabajo y negó categóricamente que 
las marcas en el cuello de Prim pu-
dieran deberse al embalsamamiento, 
a la mortaja con la que fue envuelto 
el cuerpo, o a otras vestimentas.

Los expertos piden 
«más ambición»  
y prohibiciones 
similares al tabaco

Estos dispositivos generan vapor de nicotina mediante calor en lugar de humo. / EFE

ANTROPOLOGÍA / Polémica científica

‘Guerra’ forense por  
el estrangulamiento 
del general Prim
Una nueva autopsia rechaza el estudio 
anterior que defendía que fue asfixiado

Las causas de la muerte del general 
Juan Prim han desatado una insólita 
guerra científica entre dos equipos 
rivales de forenses. A principios de 
este año, una primera autopsia reali-
zada por la Comisión Prim concluyó 
que el militar y político liberal del si-
glo XIX murió por estrangulamiento 
tras recibir varios disparos en un 
atentado del que el próximo 27 de di-
ciembre se cumplirán 143 años. Sin 
embargo, ayer se presentaron los re-
sultados de un segundo análisis que 

descarta violencia en el cuello del ge-
neral y concluye que murió por sus 
heridas de bala. 

El objetivo del nuevo examen fo-
rense, realizado por la Escuela de 
Medicina Legal de la Universidad 
Complutense de Madrid, era preci-
samente determinar si las marcas 
que presenta el cuerpo momificado 
de Prim en el cuello son debidas a 
un estrangulamiento en vida des-
pués de que recibiera los impactos 
de bala o si se deben a otras causas. 
Y la conclusión del informe final es 

tajante: «No existe ningún elemento 
apreciado en la exploración externa 
del cuerpo ni en las pruebas de ima-
gen (TAC) que indiquen la existen-
cia de una violencia ejercida en vida 
sobre la zona cervical». Es decir, el 
general Prim no fue estrangulado. 
Los surcos son consecuencia, según 
la nueva autopsia presentada ayer, 

de fenómenos post-mortem, «en re-
lación con la presión ejercida de for-
ma prolongada tras la muerte por 
elementos de la vestimenta».  

Según explicó en rueda de prensa 
el doctor José Antonio Sánchez, el 
forense responsable del nuevo estu-
dio, lo que se ve en en el cuerpo de 
Prim son marcas que no rodean to-

Un forense analiza el cadáver del general Prim. / EL MUNDO

ELENA ALONSO / Madrid
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